
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  nueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

RADICADO No.  2019-00740 (2013-00748 acumulado) 

PROCESO:   VERBAL CON EJECUCIÓN 

DEMANDANTE:  HILDA MARCELA RAMIREZ BETANCOURT 

DEMANDADO:   DIEGO ALEXANDER CARRILLO TORRES  

 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado del demandado en escrito 

remitido en correo electrónico del 19/01/2021 por secretaría remítasele vía electrónica el 

vínculo para que pueda tener acceso al cuaderno principal y contrólese el término con que 

cuenta esa parte para ejercer su derecho defensa y contradicción a partir del día siguiente 

a esa remisión con el debido acuse de recibido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                   JUEZ                           
NA 
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